
 

 

 
 

  

  
   

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA INTE-
GRAL DEL ESTATUTO DE COMPAÑIA AZUCARE-
RA VALDEZ|S.A.
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP-
CION.- La escritura pública de reforma integral codi-
ficación del|estatuto de COMPAÑIA AZUCARERA
VALDEZ S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el
24 de noviembre de 1993, ante el Notario Trigésimo
del cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart V. ; ha
sido aprobada por el señor Intendente de Compañias
de Guayaquil, abogado Carlos Julio Arosemena Aro-
semena, mediante Resolución No. 94-2-1-1-0000325
el 28 de enero de 1994 e inscrita en el Registro Mer-
cantil del cantón Guayaquil, con el No. 445 L.J. el 9
de febrero de 1994. ?
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de
la escritura pública antes mencionada tos señores in-
enieros Edmundo Valdez Murillo, y Miguel Pérez
uintero, en|sus calidades de Presidente y Gerente,

respectivamente, de la compañía, de estado civil ca-
sados, ecuatorianos domiciliados en esta ciudad.
3.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma estatu-

| taria se refigre a lo siguiente: DENOMINACION Y
PLAZO.- La compañia se denomina COMPAÑIA
AZUCARERA VALDEZ S.A.d, tiene un plazo de dura-
ción de cien años contados desde la fecha de inscrip-
ción de la escritura de constitución en el Registro
Mercantit.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía
es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas.- OB-
JETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es
dedicarse a las siguientes actividades: Siembra y cul-
tivo de caña de azúcar y de productos del agro en ge-
neral, ejecución de actividades agropecuarias y fores-
tales, y a la realización de actividades
el más amplió sentido. Para el cumplimiento de susfi-
nes la compañía podrá adquirir bienes y derechos,,
transferirlos enajenarlos, contraer obligaciones pen
fin, celebrar actos y contratos en general, CAPITAL
SOCIAL.- El tapital social de la compañía es de ON-
CE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETE-
CIENTOS SUCRES, posentado por CIENTO
QUINCE MILLONES TRESCIENTAS DIECIOCHO

nominativas ordinarias por un valor nominal de cien
sucres cada na numeradas del unoa lá ciento quin-
ce millones ttescientos dieciocho mil setecientos cin-
nta% siete inclusive.- ADMINISTRACION Y RE-

industriales en .

ITACION LEGAL.- La compañía es goberna- | 
da por la Junta General de Accionistas es adminis- '
trada.por el Directorio, el Presidente, Vicepresidente
Ejecutivo, Gerente General, Subgerente General, Ge-
rentes, Subgéerentes, Superintendente, Directores de
Departamentosy Jefes de Departamento.
Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial
el Vicepresidente Ejecutivo o el Gerente General, ac-
tuandoa sola] firma cualquiera de ellos. También ejer-
cerá la repregentación legal, en actuación conjunta, el
Subgerente General, los Gerentes, los Subgerentes,
los Superintendentes y losDirectores de Departamen-
to, debiendo |ntervenir siempre dos cualquiera de los
funcionarios mencionados; necesitando autorización
de la Junta General para cualquier transferencia de
dominio sobre los bienes inmuebles de la daoY
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la constitución de cualquier gravamen real
mismos.
al23 de febrero de 1994
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SECRETARIODE LA INTENDENCIA DE
COMPAÑIAS|DE GUAYAQUIL
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